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ASUNTO REQUIERE PARA DESISTIMIENTO TÁCITO 

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, cuatro (04) de  junio de dos mil veintiuno (2021)  

En auto anterior, el Juzgado requirió a  la sociedad ejecutante, D`INGEL 

S.A.S., con la finalidad de acreditar en debida forma la notificación a su 

contraparte  GESTION EN ARQUITECTURA S.A.S., adosando al proceso prueba 

de la constancia de su recepción por correo de la notificación del auto 

mandamiento de pago como lo establece el Decreto 806 de 2020. 

Sin embargo, a la fecha no ha cumplido con aquella carga, incluso, el 

correo al cual fue remitido difiere del que se registra en Cámara de 

Comercio para efectos de notificación judicial, pues allí se constata en 

mayúsculas sostenidas, en tanto el referenciado a donde se envió es en 

minúsculas. 

Por consiguiente, requiérase a la ejecutante a fin de integrar 

adecuadamente el contradictorio, so pena de aplicar el desistimiento tácito 

de la demanda como lo consagra el art. 317 del C G del Proceso, para lo 

cual dispone de treinta (30) días hábiles a partir de la notificación por 

estados de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

          

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

 

 

JEVE 
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